
  

 

 
 

Se llevara a cabo en el 
zacatecas  el día  14 Y 15 de Febrero a las  8:00 a.m.

Ent. Edgar Javier Rodarte Menchaca

Serán durante el desarrollo de la junta previa, en la Villa 
Deportiva del INCUFIDEZ, el día sábado 7 de febrero, en 
punto de las 10:00 hrs. sin prorroga ni excepción.
Este proceso no tendrá costo. Atletas que no cumplan 
con la documentación completa en tiempo y forma, no 
tendrán derecho a participar. 

 Acta de Nacimiento
CURP

Examen Medico reciente 
(3 meses de vigencia al termino de la competencia)

Cedula de Inscripción
Carta Responsiva

INE
(Papa, Mama o Tutor)

Comprobante de Domicilio
(agua o luz)

Prueba de no embarazo
(15 días de vigencia al termino de la competencia todas las femeniles)

RecordBook,

2 fotos infantiles en fondo blanco sin prendas visibles

 
15 - 16 Años (2011 - 2010)

17 - 18 Años (2009 - 2008)

VARONIL 
Y FEMENIL

Simple eliminación o eliminación sencillas, Sera a través de 

un evento donde los atletas que obtengan primer lugar en 

sus respectivas categorías de edades y peso, pasaran por 

una comisión Técnica-Metodológia que determinara los 

que asisten a la siguiente etapa Macro-Regional.

Será proporcionado en el lugar de competencia por 
parte de INCUFIDEZ

Se premiara con la participación en la siguiente etapa 
Regional de acuerdo a lo establecido en el punto numero 4 
y por los anexos tecnicos CONADE 2026

Serán designados por el comité organizador y su decisión 

será inapelable 

Se llevara a cabo en la   el 
de Febrero del 2026 a las 10:00 horas 

De acuerdo con el Anexo Técnico Nacional, Convocatoria 

Nacional, Reglamento General de participación, las 

protestas de elegibilidad y/o técnicas serán resueltas por la 

Comisión de Honor y Justicia, teniendo como tiempo límite 

48 horas después de la competencia, de manera escrita y 

formal y con un costo de $5,000.00 

Los aspectos no previstos en la presente serán resueltos por 

el Comité Organizador de acuerdo con el Anexo Técnico 

Nacional, Convocatoria Nacional y la Convocatoria Estatal.

NOTA: Esta convocatoria  es un instrumento de trabajo en 

permanente modificación apegándose a los lineamientos 

que emite la CONADE durante el proceso de desarrollo de la 

OLIMPIADA NACIONAL  2026.


